
 

 

Oficio No. GADMCJS-A-494-2026-OF 

La Joya de los Sachas, 13 de mayo de 2026 

 

 

Asunto: Notificación RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 038-A-GADMCJS-2026- 

donación 

 

Señor 

Alvaro Octavio Peñaloza  Romero 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

Reciba usted un atento y distinguido saludo, en nombre del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas. 
 
Por medio del presente, me permito notificar a usted un ejemplar de la RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 038-A-GADMCJS-2026, de fecha 13 de mayo de 2026, suscrita por 

la Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, Alcaldesa del GAD Municipal del cantón La Joya 

de los Sachas, en la cual se RESUELVE: “ARTÍCULO UNO.- Dejar sin efecto la RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 027-A-GADMCJS-2026, de fecha 13 de abril de 2026. ARTÍCULO DOS. - ACEPTAR 

la donación realizada por el señor Peñaloza  Romero  Álvaro  Octavio, a favor del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, del lote  “GAD-1”,  de  

una  superficie  de  532,43  metros cuadrados,  ubicado  en  el  sector  comunidad  Río  Napo,  

parroquia  San  Carlos,  cantón  La Joya de los Sachas, provincia Orellana, dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: Del P1-P2, en 16,16 metros, con camino público a la comuna San 

Carlos, de 6,00 m2. Sur: Del P3-P4, en 15,00 metros, con lote 32-A-1-A del señor Peñaloza Álvaro. 

Este:  Del P2 P3, en 38,43 metros, con camino público de 6,00 metros de ancho. Oeste: Del P4-

P1, en 32,57 metros, con lote 32-A-1-A de Peñaloza Álvaro y Contreras Braulio.” 

Particular que informo para los fines consiguientes. 

 

 

Atentamente, 

 

  

  

 

Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas 

ALCALDESA 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
Elaborado por: Lcda. Fanny Chimborazo. 

Nut de referencia: GADMCJS-2026-1593 
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